
. . . . . * í 

Miércole» l4<fo Marzo de" 1838. 

Sil itueríbe.** ¿*U ciudad en 
U UbrerU áe MiSo? á 9 rs. al mes 
llevado á casa de loa ieñores su$-
a r i tom, j .10. fuer» fraoco de 
p o r » . 

121 

Loa artículo» coumaíeadoa y 
toi anuncios fice, se dirigirá»- 4 

' U Redacción, fraacof de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L 4 P R O V I I V C U PÍE LEOiY 

A R T I C U L O D E OFICIO -

Intendencia kde la Provincia de León, 

Don Antonio yillajralvo y FriaS^ In
tendente y. Subdelcgado.de todas rentas 
IVftttonalé» de. eŝ a provincia de .Zamora &c. 

Por el presente bago saber: que cu yir-
tud de orden de la Dirección General de 
Reatas Jünidas fecKa quiiice de Fcbrcrtf^ 
priiduu).jíÁkad^ pública subasta,, 
f& condvfiebn a Jos Almacenes de sa l de 
este capital, Toro, Bcnabcnte, rúentelauco. 
Puebla de Sapabria, l iUal pando, Cai ba-
jales> y Ulombiiey, para el surtido de di* 
cbo articulo hasta ¿ t i n t o del ají o próximo 
de 1839' cayó número de fetuegas es el de 
19607 que se han de conducir de las 
fábricas de Poza, Iraon, y la Olmeda cyyo 
primer remate se ha señalado para el dia 
26 del corriente en los Estrados de esta 
Intendencia de doce á dos de la mañana , 
el segundo remate se verificará el dia 14 
de Abril á la misma hora y «itio, y el ter
cero y último eu el dia 50 del mismo tam
bién á la misma hora. E l pliego de condi
ciones estará de manifiesto desde este dia 
en la Administración de Rentas de esta 
capital y en el oücio del infrascrito Es» 
eribano. 

Lo que «e hace saber al público poi1 
medio de este edicto que se publica tam
bién en los Boletines oficiales de esta ca
pital) Salamanca, Valladolid, Patencia, 
Lcon, Burgos, Soria, Santander, y Avila 
pára que los licitadorcs puedan presentar* 
se á hacer postura por si ó por medio de 

apoderados en forma á la espresada con* 
du<!cion de sal á los almacenes que quedaá 
citados, Zamora 4 de Marzo de 1858.=¿ 
Antonio Villaralvp y F.riasvs^Por manda-
o de su Señoría,—Antpnip Mar/a Nuñe*. 

León 12 de Marzo .de 1838rs=Ea CQ* 
pia.=5Laureano Gutiérrez, 

A l 

I 

• i 
. , Jor el Ministerio de la Guerra en t3 de e*te me* 

M-^lfce at de Ja Gobernáctoa de I« Í>enüuuli lo t w 
guíente: 

•"JP Sr, Secretario del despacho de la guerra dice 
á loa capitanea generales de nrovincia lo siguiente: Ea 
Real órden de 39 de ^néro ultimo se trasladó á V. E. 
la Tesolucíon ^ue 5. M. había tenido i bien dicíar, re
lativa al ingreso de los reemplazos correspondientes á 
iasquio.taa.de too y de 5o,ooo hombres par» el dja 1$ 
del actual «nlos respectivos depósitos, previniéndole i -
jfualmente diese en el misino conocimiento i esta se
cretaria del despache dd resultado que hubiese produ
cido {a espresada.medida.ó causas que hayan podido re
tardarla. En este concepto, es la voluntad de S. M. pre
venga i V. E . , que sin perdida de momento remita í 
este roinisierio dé mi cargo la referida noticia, activan
do por su parte la reunión de los citados quintos, para 
Jo cual, de acuerdo con la Diputación provincial de-e-
sa provincia, lo Ajará cuantas disposiciones juzgue con
venientes, pues en eflose interesa el bien de la patria; 
y 5. M. espera del celo dé V. E. no ' omitirá medio de 
cuantos se encuentran ásu alcance para que a tos ocho 
días del recibo de esta órdei} se halle cumplido tan i n 
teresante servicio; á cuyo fin me acusará el recibo do 
«llaá vuelta de correo. De Real órden lo digo i V. E, 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. " 

De la misma Feal órden, comunicada por el señor M i 
nistro de la Gobernación de )a Península, lo traslado k 
V. S, para su inteligencia y la de la diputación pro-
viocial, de cuyo patriotismo se espera tenga pronto y 
cumplido efecto la voluntad de 5. M. Dio* guarde i 
V. 5. mucho* años. Madrid 24 de febrero de iS3a £1 
tubsecretario, Alejandro Olivan^s^eñor gefe pol í t i^ 
de.-.» 

http://Subdelcgado.de
http://Marzo
http://de
http://iasquio.taa.de


M1IMSTEHIO B E LA CODJÍnNACtOX DE L A PSMIMJCf.^, 

Segunda sección.—Circular.' 

Habiendo ncreditailo la experiencia «jue «rl 
prftimo íJe'tres por ciento que ppr regla génerul • 
su x&uccilió en real ortleu de 20 de abril úliinio ', 
a Ips copiisionados pagadores de los gobierno^ \ 
poli tic os de todos los i'o rulos que ingresan en su i 
poder, es excesivo y gravoso al Erario públicu; 
S. M . la Ueina Gobernadora , de^conformida^l; 
con lo propuesto por el contador general de e>-: 
le lainisierio, « ba servido resolver que desdo * 
I . " j le Uíar?o próximQ abope solamente a, 
los comisionados pagadores de las provincias'de i 
Badajoz, Málaga y Zaragoza el uno j-medio pur 
ciculo de las cantidades que entren en su poder 
y produzca^ los dtferenies ramos correspo^i 
.diemes á es'e Miniüterio d«; la Gobernación; vX, 

dos por ciento á los de Ins de Córdob.i, Toledo 
•y ?r"aienci.i; y ci tres por ciento á Igi de las res-* 
tanies provinrias de la Península: siendo al m¡*» 
JHO tiempo la voluntad de S. M. que del valvc 
de tas libranzas quv sé remitan i lo* espresados 
.cumisionados por la pagaduría general par* 
cubrir las alBUciones de las de provine?», abq-« 
ne únicamente el uno por ciento; y que ol Qop.» 
tador del miscao ministerio tome 'las. medidas 
oportunas para qu<! esta resolución principie £ 
tener eteclo desde el citado dia I . " de Marx* 
próximo. De Ueal órden, comunicada por t i so-
npr mi y Ihlro de la Gobernaciop 4c. ̂  pen ínsu la , 
lo digo á V. S. para su inteligencia y rumpUi» 
aiietiio. Dios guarde i V. S. muchos años. M * * 
dríd á¿i de febrero de 1838.=E1 subsecrejtan»( 
Alejandro QLiva>ü,^:Sr..Gefe politicp^C'.. 

•Estado 
mes 

en el 
mejore* 

ilo ulcmostrafivo de las fincas vendidas en las provincias que se expresan, 
* de Enere úllitito, las cuales han sido adjudicadas, jtor la Junta á los m 

jwslares, sryuñ los remittulos de-Ios reinales que se lian celebrado, en ti ewd tambitfi 
se cjiiiprendc el Í Q I U Í da h s meses anleriores, seguh está mandado. 

.PROV-LNCIÁS. 

Bu p elona. . 
. liadjijúz. . 
('ailiz. , , 

' Cuenca. 
CnruBa , . 
Córdoba. 
G ra nada. . 
Gundalapra. 
Jaén, . , 

í^íí0;. • • 
Murria 
Málaga. . 
l'alcncia. . . . , . , 
Toledo 
Vaiinna. . , 
Yalbdol id . , , . . , . . 
Zar.igoza. 
'/aiuora. . 
Total de finca» adjudicadas en 

ules de Enero. . . . . 
el 

N.u Je ftncai rús* 
ticus y uilwnas. 

• á 

32 
23 

6 
: 9 . 

1 
t 1 
25 

6 
2 
9 

13 
4 ' 

i 1 
6 

^9 ' 
•3 
¡ 

231 

Valor en tasacioa 
«o reales va. 

Uem en los meses anteriores. ¿ t 

Total hasta fm de Enero de 1838, 

99,780 S 
276,561 i 

J.592.57,0 
538,121 

16,147 
270,691 

20,000 
46,359 

167.222 
.121^8^9 23. 

20,325 
226.358 
636,622 22 
391,533 
580,724 
101,763 

27,707 
4 1 8 0 0 

5.177,114 

1 

67 66 252.989.388 24 

6997' 258.166,502 24 

Idem el de U v«ntat 
r*. »n. 

320,400 
5M.37.9 

5.741..137 

56,850 
370,050 

54,000 
4 6 . 3 5 » 

1.67.875 
3 51,000 
'49.120 

454,510 
:1,658,85o 22 

828,1.69 
1.470,350 

215.013 10 
37,873 
74.0.00 

j 0.390,306 Z% 

505 7 34,87 7 

513.115,183 35 



ia 4CT0S DEL GÜJ11ER>¡Q 

At DtCtlJ.TU. 

Di'se.niil" S. M. I¡» auiíjista JlRina Gobernadora dar 
4 ]if'|ciil v finí ciiJtl.»l <le Zurago/a un vivo, públiro y 
kf)K.':iin! tfiiimonii» dií lógralo qm- le ha sido »u glo
rioso m:i¡H>j ixtijjenio eu 1« memorable Je le usa «1110 a-
cabu Je ejecutar aquel liemico vecindario, $lilic¡a 
pacional y tropa del ejércilo COÍJII:» la facción.flci audaz 
y rci)»:bJc (laIMfiero eíf la iiwijana del día 5 -del cqr-
rieine, ,se 1)» dij,'oadí> decrelm- á nombre dt! su excelsa 
Hija la lleinn Doña Isabel I I , lo siguiente: 

Articulo 1.0 M ciudad de taragoza añadirá de$de 
hoy á sus glorioms líjulo» el de siempre heroica, y 
jiduvp irá el oscudo He sus armas coi) una ¿ría de 
Laurel. 

Ájfl. a.0 Se concede el uso de la Corbata de la árden 
pillilar de San Fernando £ la« banderas y estandaUes 
de ia Milicia nacional de Zaragoza. 

Art. 3.̂  'Luego que se remitan al gobierno ¡as 
prof)uei>ías de. xecompensas jiara los que se Uayan dis
tinguido eu esta gloriosa defensa, se reserva ij . M. pre-
Diiar <lis;iíaniet,¡te á los individuos de todas la* clases 
ati «leí Ejército cptQO 4e Ia Milicia nacional y del ve
cindario, que se luyan hecho acreedores á su llcal 
gratitud y muniliceiicia. Tendréislo eotendido , y Ip 
comunicareis á qnian roire$ponda.=Est¡¡ rubricado de 

Real oiano. Dado en Palacio á 1$ ̂ u^JUrzu d;J iSáy, 
¡r-A Josa £anatalá. 

El general «penrgadodel n»ando de^a» armas de Zarago
za barón de la Ifenglanacpp fecha 5 del actual jtarNuipa 

5 ue autea úe amanecer del propio dia penetró en la re-
«rida capital la íacejon acaudillada por Espinan, Ca

bañero y otros, pose&iotiáijduse de uua parte principal 
de la ciudad ¿on la fuerza de dos escuadrones v cuatro 
batalloues; pero que fen medio de la ¿orpresa acudieron 
con celci idaJ á las artuas la bizarra Afilicia Nacioual, 
los ciudadanos de tollas clases y jerarquías y los géfes 
oficiaUs v coi'ta trupa de «jdreilo, trabándose con etn-
p i ' Q O e i cómbate, resuiiaúdo haber precisado al enemi
go k a.uandcuiar los punto* que había ucupado, piouun-
«iát¡do»eei) vérgonzoia retirada, causándoles 200 muer
to» y .cerca d« 700 prisioneros cou anu.;*, inoiusos ca 
«slós úhitnO» el prin^r cuinandaute debalallpn cono— 
jüido por el .cojo d a Cariñeija y 23 oficiales de todas cía--
»cs: añade eJ referido geueral que nuestra [wrdida ha 
•idoen muy corlo nvttneru, y que dará los detalles tai» 
luí»gy como los reciba, de lodos los hechos de valor y.en-
lusiáfmo de la Milicia National y Jemas liabitantes de 
Zaragow. 

' Extracto de los partes recitados en ta secretaria 
de Eftudo y dd Dvsjyach* de la Guerra. 

i. ' 

'- E l inai'iw.al da cimpo D. Laureano S»nt en 17 ¿ « d e 
Caitril coinuoicú que ie¡¡uii liabui uiauii'aitado «1 dta »nte-
f \tif la tuetc* 1« ulili^nLa & luoliat con lot eloneatut en uta— 
/Vpi grado qut culi la'^uerra miimá. poro ijU» «Uirigadiar D. 
Jlaiiiou ?üi(i)iiii¿ cou aütf c o D u l l u » y lio iniante* «icogido* en-
t u la» tuini>ain-» ÚB tñiailvi sj dv la tt>£uu¿a Jitmon, atacó 

f D t r t d«l d í a al referiJn pueblo d » Gíitril, ¿nndate Imllj l^ 
ía f a r c i o n do Tallad» v ocron.'i »Ua iicnui r.nu lo» lninart«;»i-
hU» Inurglüi del t r iunfii, \viftntiinit» á 1» Patrin un r f c M l l t t i J ( i 
fcl i í , p j i e i h i t o l i C í í j & i i e r i n 1 0 0 0 f a c c i o i o » - . ent re ellui 5 t ¿*— 
f»« y ojirinlf», « n c u y o ndioerp b« •ncuentra un h i j o del 
piiimo Tallada: q u e ademat te C r g i e r o n dot pi<tza« (le « i t i -
l l i .ru, tabre i a o n f u . i l > - * , m i i c l i n t r p u n i c i i ^ n e í , *(¡u¡najrs , 
•cÚDiilat y CÜII»IIO»Í f i u t o tudo cont iyui t -nte í Ja v i t t u f i a , 
p b t e u i d e : q u e n u e . i r ^ pyrdide e» inti^iiiLcauu. 

E l Alcaldt conttiluciatx'l de la Roda.^Exctno. S r . ^ f ^ u 'Q 
lacpittpiacet*cia de tlrviir ¡il COIIÜCII'"«':¡O deV. £. que til'rf.•¡irt 
fie ayer fué hecho prisiono o ¡ivr loi imcionides de Barrqt el 
Cubecdla Tallada con nlrqs yarioi de JU cunitllu , habiendo jido 
complctanicntc an'i/juiladii tu fuccivii yue itiarutaba puet da í^j 
600 d yoa que etcoparon de la tarpreiad* C a t l n l , $00 hári 
4Ídn hechos pritioneroi por los fiaaonahf del n/tfidfi B a r r y í , 
V i » ! & U . = É x c m ó . Sr- ]nan de Éscobur, 

L * faccíen de Tallada d«¡apareeíó dj l todo, gr»c}ai 4 
la actividad é intrepi.ttji del t enemí i i to general Pardiña». 
Haitael infame cabecil la, terror del heritioto reino d« V».. 
leoria, e«tá ya eu nuc>tro yoderceqno habrán viíto loileo-
tore» sp sj parte î ne arriba iutertamot. H¿ aquí uaa nu»v« 
ventaji debido á 04fuerzo» $e lof hombre* <jue la 0|>ir-
«ition te empeua en preaentar por lo mano» cpmo ao i |«r 
chotot. 

Contadííriíi j Comisión principal de Amortii&ion déla provincia 
de Lton. 

• fio habiendo tenido efecto eu este dia^l ar? 
riendo del mo l ino t i tu lado de ahajo sito en Gra
de fes que perteneció al monasterio de religiosas 
d^l mismo, se apercibe Tiueyo remate para el 
primero de Abr j l próesimo á la hora de las do
ce de su mañana ante los infrascritos Contador 
y .Comisionado principal en /estas oficipas del ra? 
sno existentes en el Palacio Epúcopal, con aí¡s-
tencia^dd Escribano, ma^or de Rcutas; en la i n 
teligencia que sino hubiese quuíu cubra la can
tidad calculada par* el arriendo que es (a de 
diei y^iete fanegas de trigo, y lo mismo de cen
teno aiaalmentc je admitirá I4 postura que se 
haga de las tres cuartas partes de la expresad» 
fuma, :y que eJ pliego de condiciones estará de 
manifiesto para el qt^e quiera enterars»: de ellas, 

Lcou 12 de Mirzo de i 838,ss:Foraai>dQ da 
Barbas.—Dcogracias Cadórni^a. 

"Los que quieran interesarse en «1 porte y 
conducion desde esta Capital al puerto de Gijon, 
de diferentes catnpanas oxisleiuc* en el Pa
lacio Episcopal de aquella , acudan á las oficinas 
de este establecimiento siiás en el {oUmo por la* 
cuales se precederá á su remate fel día 1 5 del 
corriente. León i 3 de Mano, de l838.5sFcr-« 
ijando yargas^Dcograc iv Cadorni¿a. 
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Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amortización. Provincia de Lwtn. 

Arriendos de Casas en término de esla ciudad. 

I Í I . L A C I Ó N de las, casas que se hallan actualmente administraba^ por el Establecimiento de Amor
tización en término de esta capital y se sacan á arrendar en el presente mes de Marzo median
te haberse concluido los, arriendos, anteriores. 

CoiminidiMies . 
é quienes antas |ierlenccieron las casal. Situación. 

Nombres 
de tos actuales inquilino*. 

CMiti<U4 qua ter-
»»r4 d« tipo par» 

Healca vellón. 

Franciscos observantes de León. 
* • • • • « » • ! dtiiii. » » • * * • » • • • 

Beaterío de Sauta Calalinn. . . -
Idem , • 

PiazueladeS.Franciscojuntoal Convento Don Rafael Bal buena. « • 11200. . 
Calle de la Wata • . . . . Santiago Merino. • . 400. . 
Arrabal de San Lorenzo- V . llamón Cimas. . . . . . . • üÜO.. 
La Serna. . T~"'Lwca»-Ca9tMllo. .. . . . . • 2í>0. ; 
Cristo de ' la Vitoria. . . . . . . . . . . . . . Doña Juana Vclez. . - . 400. . 

Monjas Recoletas. . . . . . Calle de la Misericordia. . . . . . . . . . Manuel Para par. • . 300. . 
; •Idem. S.tnta Marina! . i . Antonio Alonso • • S50. . 

Monasterio de San Claudio Parroquia de Salvador del Nido, . . • La viuda de Don Felipe Barban. . • • 300. , ¡Gaspar Gago 450. . 

Domingo Alvarez. • • 204. . 
Paula Alyarez. . . i 80. . 

Obra pía de Sorriba. 

0* 

Lo qne se anuncia al púbiíco para que llegue á noticia de los interesados ,adv¡rticndo qu$ las posturas se admitirán en la Ct>-
mÍMOii principal de Amortización situada en el Palacio episcopal desde el Domingo próximo i i de Marzo y horas de o|>ce.á una da 
Ja mañana y que el remate se celebrará «1 día veinte y cinco del mismo mes de once á doce. Leos 0 de Marzo de 1838.=*Fep-
nando de Vargas. 

Leou 7 de Marzo de i 838.—Insértese en el Boletín oficial.=Guticrrez. 
llUftENTA J>E LOVBTCBI. 


